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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 26 de julio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimeinto de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 14 de junio de 1966 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Felipe Granados Blanco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Felipe 
Granados Blanco, Teniente de Complemento de Infantería, 
quien comparece por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resolución de este Ministerio, que le dene
gó el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de junio de 1966, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, deducido por don Felipe Granados Blanco, 
contra resolución de la Dirección General de Mutilados de 
29 de mayo y 14 de junio de 1965, por las que, respectivamente, 
se le denegó su ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria y no se accedió a reponer lo anterior, 
debemos confirmar y confirmamos dichos actos de la Adminis
tración por ser conformes a derecho; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios término la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de iO prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 26 de julio de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 26 de julio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 28 de mayo de 1966 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Antonio Villamor Prieto.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Villamor Prieto, Brigada de Complemento de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente, quien comparece por sí mismo, y de 
otra, como demandada la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 
este Ministerio, que le denegó la solicitud de ascenso al empleo 
de Teniente, se ha dictado sentencia con fecha 28 de mayo 
de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la estima
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Antonio Villamor Prieto, Caballero Mutilado de Guerra Per
manente, contra las Ordenes del Ministerio del Ejército de 11 de 
enero y de 26 de febrero ambas del año 1965, que denegaron la 
pretensión del recurrente de ser ascendido al empleo de Te
niente, resoluciones que por no ser coníormes al ordenamiento 
jurídico debemos revocar y revocamos, declarando el derecho del 
recurrente para ser ascendido al empleo de Teniente que soli
cita; sin imposición de coscas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de julio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 15 de junio de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Teófilo Cuadrado Lobo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, don Teófilo 
Cuadrado Lobo, quien comparece por si mismo y, de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre actualización de su haber 
pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 15 de junio de 1966, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda promovida por don Teófilo Cuadrado 
Lobo, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de doce de junio y cuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro que denegaron al recurrente la actua
lización de sus derechos pasivos, y trece de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco, que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra las mismas, cuyas resoluciones declaramos 
firmes y subsistentes; sin hacer especial condena de costas. Asi 
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»^ lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 29 de julio de 1966 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blan
co, de primera clase y pensión aneja a la misma 
a los Oficiales que se mencionan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 («Boletín Oficial del Estado núme
ro 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«Diario Oficial» número 73), se concede la Cruz del Mérito 
Militar, con destintivo blanco, de primera clase y pensión aneja 
a la misma a los Oficiales que a continuación se relacionan:

Cruz sin pensión (como comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero.—-Teniente de la Guardia Civil don Fernando 
Marcos García, de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuato
rial. Teniente de Navio don José María Lagostena Alvarez, de 
la Guardia Marítima y Comandancia Militar de Marina de la 
Guinea Ecuatorial. Por duplicidad de concesión queda anulada 
la Orden de 22 de julio de 1966 («Diario Oficial» número 166) 
en la parte que afecta al mismo por la que se le concedió 
la Cruz sin pensión de primera clase.

Pensión del veinte por ciento del sueldo de su empleo, aneja 
a la Cruz concedida por la Orden que se cita, a percibir desde 
la fecha que se señala (como comprendido en el apartado c) del 
artículo primero).—Capitán de Infantería don Pedro Diez Lan- 
daluce, del Gobierno General de la Provincia del Sahara. A 
partir de 1 de julio de 1966, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 30 de septiembre de 1964 («Diario Oficial» núme
ro 224)

Madrid, 29 de julio de 1966.
MENENDEZ

ORDEN de 29 de julio de 1966 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blan
co, de primera clase y pensión aneja a la misma 
a los Suboficiales que se citan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«Diario Oficial» número 73), se qpncede la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase y pensión aneja 
a la misma a los Suboficiales que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con el diez por ciento del sueldo de su 
empleo, a percibir desde las fechas que se señalan (como com-
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prendidos en el apartado b) del artículo primero).—Sargento 
primero de la Guardia Civil don Hortensio Granado Calvo, 
de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial. A partir 
de 1 de agosto de 1966.—Sargento de la Guardia Civil,don In
dalecio Gil Alberte, de la misma. A partir de 1 de agosto 
de 1966.

Pensión del veinte por ciento del sueldo de su empleo, aneja 
a la Cruz concedida por la Orden que se cita, a percibir desde 
la fecha qué se señala (como comprendido en el apartado c) del 
artículo primero) .—Brigada de Infantería don Roberto Lacárcel 
Soto, de la Policía Territorial de la Provincia del Sahara. A 
pártir de 1 de julio de 1966, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 12 de agosto de 1964 («Diario Oficial» número 186).

Madrid, 29 de julio de 1966.
MENENDEZ

ORDEN de 29 de julio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 18 de junio de 1966 
en el recurso contencioso-adihinistrativo interpues
to por don Angel García Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel García Fer
nández, Teniente Honorífico de Infantería, en situación de re
tirado, quien comparece por si mismo y, de otra, como deman
dada, la Administración pública, representada y defendida por 
el, Ahogado del Estado, contra resolución de este Ministerio que 
denegó al interesado requisitos para el ascenso que tenía soli
citado, se ha dictado sentencia con fecha 18 de junio de 1966, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la alegación preferente del re
presentante de la Administración, debemos declarar y declara
mos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo 
que don Angel García Fernández interpuso contra la resolución 
déT Ministerio del Ejército de 10 de septiembre de 1965, sin 
especial imposición de costas. Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará 
en la «Colección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmados.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Jjo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1966

MENENDEZ
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de

este Ministerio.

ORDEN de 1 de agosto de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dél Tribunal 
Supremo dictada con fecha 20 de junio de 1966 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Méndez Ortiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Pedro 
Méndez Ortiz, Guardia civil, retirado, quien comparece por si 
mismo y, de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre 
impugnación de las resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 26 de febrero y 11 de mayo de 1965, la segunda 
confirmatoria en trámite de reposición de la denegación hecha 
en aquélla de la pretensión del recurrente de que se conceda 
la pensión extraordinaria del 90 por 100 de su sueldo regulador, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de junio de 1966, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo a que se refieren estas actuaciones, debemos declarar 
y declaramos conformes a derecho las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de febrero y 12 de mayo 
de 1965, que son objeto del mismo, las cuales quedarán firmes 
y subsistentes, absolviendo a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones, sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
elr «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

ORDEN de 5 de agosto de 1966 por la que se dis
pone él cumplimiento de la sentencia dél Tribunal 
Supremo dictada con fecha 10 de mayo de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Basilio Quemada Prudencio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Basilio 
Quemada Prudencio, Ayudante de Oficinas Militares, represen
tado y defendido por el Letrado don Víctor García Ulibarri y, 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado sobre revoca
ción de la Resolución del Ministerio del Ejército de 10 de marzo 
de 1964, que denegó al recurrente devengos no percibidos des
de 1 de agosto de 1956, se ha dictado sentencia con fecha 10 
de mayo de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos : Que no dando lugar a la Inadmisibilidad del 
recurso, alegada por el defensor de la Administración, debemos 
declarar y declaramos la desestimación del mismo, interpuesto 
por el Ayudante de Oficinas Militares don Basilio Quemada 
Prudencio, contra la Orden del Ministerio del Ejército de cuatro 
de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, que desestimó la 
reposición de la de cinco de marzo del propio año en fijación 
de los haberes a percibir en el tiempo transcurrido entre el 
primero de agosto de mil novecientos cincuenta y seis a octu
bre de mil novecientos sesenta y uno, Resoluciones que por ser 
conformes a ordenamiento jurídico confirmamos en su virtud, 
sin imposición de costas. Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en 
la «Colección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1966.

MENENDEZ
Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por él 
Tribunal Supremo de Justicia en pleito contencioso- 
administrativo número 17.154, promovido por doña 
Josefa Fernández Broco, sobre actualización de 
pensión.

limo. Sr.: Con fecha 13 de mayo de 1966 la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo de Justicia, en el recurso contencioso- 
administrativo seguido entre partes: como demandante, doña 
Josefa Fernández Broco, y como demandada, la Administración 
Pública, impugnando Resolución de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 12 de septiembre 
de 1964, confirmada en parte por otra del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 9 de marzo de 1965 sobre ac
tualización de pensión, ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tener siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Josefa Fernández Broco contra


